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Participación de enfermería en la coordinación de
trasplantes de órganos
Claudia Aguilar Méndez,* María Guadalupe Suárez Vázquez,* Ana Guadalupe Pinson
Guerra*

IntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducción
l crecimiento y desarrollo significativo en
el campo del transplante de órganos pue-
de atribuirse al progreso en la ciencia de

la terapia inmunosupresora, a la mejor preserva-

ResumenResumenResumenResumenResumen

El trasplante de órganos ha cobrado una impor-
tancia relevante en las últimas décadas ofrecien-
do una esperanza de vida a pacientes con en-
fermedades terminales que requieren de un nue-
vo órgano para continuar viviendo, o bien, para
vivir con calidad. La cultura de la donación aún
es escasa en nuestro medio, por lo que día a día
las listas de espera se incrementan y no así las
listas de quienes quieren donar sus órganos.
Desafortunadamente, sin donante no hay tras-
plante. El profesional de enfermería juega un
importante papel en el contexto del trasplante
de órganos. Dentro del equipo multidisciplinario
que conforma la Coordinación de Trasplantes,
enfermería posee los conocimientos, experien-
cia clínica y habilidad en la gestión de los servi-
cios que le permiten organizar, colaborar y de-
sarrollar actividades específicas, mismas que se
dan a conocer en el presente artículo con la fi-
nalidad de difundir que la Coordinación de Tras-
plantes es un espacio donde los profesionales
de enfermería pueden desarrollar todo su poten-
cial en las distintas áreas implicadas en esta
coordinación, como es el caso de la investiga-
ción, la docencia y el humanismo.

SummarySummarySummarySummarySummary

PARTICIPATION OF NURSING PERSONNEL IN THE

COORDINATION OF ORGAN TRANSPLANTS

The significant growth and development in the
field of transplantation has enabled people who
suffer from a terminal disease to live longer and
with a better quality of life. However, there is still
a lack of sensibility for organ/tissue donation in
our society. The list of people waiting for an or-
gan grows every day, but not the list of donors.
The truth is that without a donor, there is no trans-
plant. Nurses play an important role in this pro-
cess. They have the knowledge, clinical experien-
ce, and management skills to collaborate, orga-
nize, and implement specific activities in the
transplant process. These activities will be ex-
plained in this article. Transplant Coordinator
Nurses have the potential to develop their skills
in different areas of nursing: patient care, resear-
ch, teaching and humanism.

Palabras clave: Trasplante de órganos. Enfermería. Coordinación. Humanismo.
Key words: Organ transplant. Nurses. Coordinator. Humanism.

ción de órganos y al refinamiento de las técnicas
quirúrgicas. A esto se añade la cada vez mayor
conciencia del público y el conocimiento entre
los profesionales de la salud, relacionado a la
donación de órganos, sus cuidados y transplan-
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te. Sin embargo, un factor muy limitante en la
aplicación continua de esta intervención terapéu-
tica es la escasa donación de órganos.
La revisión de las principales causas de mortali-
dad general de la población mexicana, orienta
sobre la relevancia de los padecimientos suscep-
tibles de ser resueltos mediante el trasplante de
órganos y tejidos entre los que se encuentran las
enfermedades del corazón, ocupando un 71.84%
en la tasa de defunciones, diabetes mellitus con
un 38.04%, cirrosis y otras hepatopatías con un
24.14%, nefritis, síndrome nefrótico y nefrosis
con 14.31% y bronquitis crónica, enfisema y
asma con un 8.97%.1

México todavía atraviesa por un rezago del 90%
en cuanto a su cultura de donación de órganos.
Hay 25 mil personas inscritas en la lista de espe-
ra y sólo 11 mil en la lista de quienes están dis-
puestos a donar. Nuestro país ocupa hoy el do-
ceavo lugar en cuanto a donación de órganos.
España tiene la mejor taza de donación y le si-
gue los Estados Unidos de Norteamérica. Las
cirugías de transplante han proliferado sólo en
la zona norte y centro del país. No así en el sur,
donde no se cuenta con centros hospitalarios de
transplantes. En la actualidad, no se cuentan con
datos oficiales sobre la demanda de los diversos
tipos de trasplante, sin embargo, se estima que
10 mil personas esperan un trasplante de córneas,
mil quinientas un riñón, cuatro mil un hígado, lo
mismo que un corazón y setecientas personas
esperan un par de pulmones. Tan larga es la lista
que muchos mueren en la espera.2

La enfermera debe conocer los aspectos legales
involucrados en el proceso de donación, sabien-
do que todo individuo que ha alcanzado la ma-
yoría de edad (18 años), tiene el derecho a ex-
presar su deseo de convertirse en un donador al
momento de su muerte. Para maximizar el acce-
so de los órganos y tejidos para donación, la en-
fermera debe tener la habilidad para identificar
el posible donador, los mecanismos y metodolo-
gías para obtener el consentimiento para la do-
nación, el proceso de referencia a organizacio-
nes de órganos y el cuidado clínico del donador.
Los centros hospitalarios donde se realiza el tras-
plante de órganos deberán contar con la infraes-
tructura adecuada y con una coordinación bien
estructurada en donde el profesional de enfer-
mería juega un papel muy importante ya que la-
borará de manera muy estrecha con todos los
miembros del equipo de trasplante, con los pa-
cientes y sus familiares.3

FFFFFunciones y responsabilidades delunciones y responsabilidades delunciones y responsabilidades delunciones y responsabilidades delunciones y responsabilidades del
profesional de enfermería en laprofesional de enfermería en laprofesional de enfermería en laprofesional de enfermería en laprofesional de enfermería en la
coordinación de trasplante de órganoscoordinación de trasplante de órganoscoordinación de trasplante de órganoscoordinación de trasplante de órganoscoordinación de trasplante de órganos
Enfermería constituye uno de los profesionales
de la salud más indicados para desarrollar sus
funciones en la coordinación de transplante de
órganos, debido a su amplia visión y experien-
cia en el funcionamiento de las instituciones y
de sus procesos, pero sobre todo por la cercana
relación que tiene con el paciente y sus familia-
res al otorgar los cuidados de enfermería las 24
horas de cada día.4

Tabla I. Funciones y responsabilidades de enfermería en la coordinación de trasplante de órganos.

• Colabora en la organización y coordinación de la clínica de trasplante. Interviene en la coordinación de las
actividades de trasplante de riñón, hígado, tejidos, corazón y pulmón.

• Asiste en la logística del trasplante de órganos, particularmente en términos de selección de donadores. Sensi-
biliza y obtiene el permiso de los familiares de donadores de cadáver.

• Participa con el equipo de trasplante en la evaluación y selección de los candidatos para trasplante.
• Organiza, conduce y dirige la educación de los posibles candidatos para trasplante y sus familiares. Notifica al

banco de órganos las necesidades propias de cada paciente quedando éste registrado en la lista de espera
correspondiente.

• Asiste y/o lleva a cabo proyectos de investigación clínica, realiza protocolos de investigación, recopila datos y
estadísticas utilizadas para evaluar las hipótesis.

• Colabora en el desarrollo, supervisión e implementación de las acciones específicas de enfermería en el cuida-
do del paciente donador y receptor.

• Sirve como el puente de comunicación con otros centros de trasplante para la colaboración conjunta de la
disposición y trasplante de órganos.

• Lleva a cabo la educación y seguimiento del paciente trasplantado en el hogar.
• Organiza y participa en programas de educación continua para personal de la salud.
• Participa en la promoción de la cultura de la donación de órganos a través de los medios públicos (charlas

comunitarias, material escrito, Internet, radio, televisión).

Referencia: American Association of Critical Care Nurses. Procedure Manual for Critical Care. Third Edition. W.B. Saunders Company.
US. Pp. 959.
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Como parte de la coordinación de trasplante de
órganos, el profesional de enfermería coordina
las actividades administrativas, logísticas y de los
cuidados en los servicios de trasplante.5 Las fun-
ciones y responsabilidades básicas de enferme-
ría en la coordinación de trasplante de órganos
quedan resumidas en la Tabla I.
El número de donadores cadavéricos es muy bajo
en comparación con las interminables listas de
personas que aguardan por un órgano, que les
permita continuar viviendo y desenvolverse en
la sociedad con una buena calidad de vida. La
selección de receptores de trasplante es menos
dificultosa en términos de disponibilidad que la
de los donadores, por lo que las actividades de la
coordinación de trasplante de órganos se centra
principalmente en la obtención y procuración de
los órganos de trasplante.
a) Identificación del potencial donador y com-

probación de la muerte cerebral
Los donadores de órganos y tejidos, son pa-
cientes quienes han sido declarados con muer-
te cerebral. Generalmente estos pacientes es-
tán localizados en las áreas de cuidado críti-
cos donde las acciones y cuidados de enfer-
mería juegan un papel preponderante las 24
horas del día los 365 días del año, por lo que
la enfermera deberá estar familiarizada con
las políticas y procedimientos específicos en
su institución en cuanto a los criterios para
dictaminar la muerte cerebral en un paciente
y para otorgar los cuidados para mantener el
correcto funcionamiento orgánico del paciente
para asegurar la viabilidad de los órganos.
Muerte cerebral, es el cese irreversible de las
funciones de los hemisferios cerebrales y del
tronco del encéfalo, por lo que los pacientes
evolucionan rápidamente a falla orgánica.6 Se
han utilizado muchos criterios clínicos para
definir la muerte cerebral, todos ellos coinci-
den en tres principios comunes: coma de cau-
sa establecida, falta de respuesta cerebral, au-
sencia de reflejos del tallo cerebral. Estos sig-
nos mencionados no serán suficientes ante si-
tuaciones de hipotensión, hipotermia induci-
da artificialmente o administración de drogas
depresoras.
Los aspectos legales, son la parte primordial
dentro del establecimiento de muerte cerebral
ya que de ello se derivan las acciones poste-
riores encaminadas a la donación y procura-
ción de órganos. De esta manera existen dos
métodos instrumentales, llevados a cabo ac-

tualmente en México, fundamentados en la ley
general de salud,7 el electroencefalograma y
la angiografía cerebral bilateral.
La identificación del posible donador de ór-
ganos está basado en el reconocimiento de un
paciente con nulas posibilidades de supervi-
vencia debido a la naturaleza de sus lesiones
o problemas médicos y que reúnen los crite-
rios para donación. Debido a que la enferme-
ra permanece al lado del paciente la mayor
parte del tiempo, es importante que conozca
los signos clínicos de muerte cerebral y reali-
ce la valoración inicial de la misma. En el Ins-
tituto Nacional de Cardiología “Ignacio
Chávez”, enfermería ha desarrollado un for-
mato que le permite llevar a cabo la valora-
ción inicial para el pronto reconocimiento de
la muerte cerebral, atendiendo a los datos ob-
tenidos en el expediente clínico, la explora-
ción física y el análisis de los estudios de la-
boratorio y gabinete (Tabla II).
Asimismo dentro de esta etapa es primordial
tomar en cuenta los criterios de exclusión del
potencial donador que se resumen en tres as-
pectos: infección por VIH, neoplasias malig-
nas e infecciones virales o bacterianas sin tra-
tamiento.

b) Notificación de casos y distribución de ór-
ganos
En cuanto se detecta a un potencial donador,
se debe dar aviso al banco de órganos, en nues-
tro país al Consejo Nacional de Trasplantes
(CONATRA) de la Secretaría de Salubridad y
Asistencia, para que ellos comuniquen y or-
ganicen el equipo procurador y de trasplante.
El CONATRA se encarga de regular la prácti-
ca de trasplantes en México. Una de las áreas
prioritarias es el Programa de Trasplantes de
órganos cadavéricos. En este programa parti-
cipan los hospitales de todo el país en coordi-
nación con los centros autorizados que prac-
tican los trasplantes. El CONATRA propor-
ciona el equipo y personal necesarios para la
remoción del órgano, así como para la selec-
ción de los receptores de acuerdo “al grado
de compatibilidad” en todo el país.8

c) Solicitud de consentimiento para la dona-
ción de órganos
Hablar de la donación de órganos aún consti-
tuye un tema que encierra los temores de ad-
mitir la propia muerte o la de nuestros seres
queridos a quienes es difícil visualizar en este
proceso. Inclusive, todavía en la actualidad
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existe personal médico que se resiste a ofre-
cer a la familia de un posible donador la opor-
tunidad de donar sus órganos debido a estos
miedos y percepciones.3

Después de que el médico ha discutido la muer-
te con la familia, los coordinadores ofrecerán a
los familiares del donador potencial la opción
de la donación. El médico o enfermera de la
coordinación puede llevar a cabo esta tarea.10

El tema de la donación de órganos jamas de-
berá mencionarse al momento que se da a co-
nocer a los familiares el diagnóstico de muer-
te cerebral. La enfermera, al igual que todos
los miembros de la coordinación de trasplan-
tes, debe entender que la decisión de donar un
órgano es totalmente personal y emocional.
Los familiares se encuentran bajo condicio-
nes de mucho estrés por lo que la discusión
debe desarrollarse en un cuarto aislado para
ofrecer un ambiente privado. La familia de-
berá comprender el concepto de muerte cere-
bral, así como el significado de “apoyo mecá-
nico” a través del empleo de aparatos
biomédicos y medicamentos que permiten
mantener en buenas condiciones el organis-
mo para disponer de los órganos. A pesar de
continuar con el apoyo mecánico para la pre-
servación de los órganos, el donador está
neurológica, legal y biológicamente muerto.
La enfermera de coordinación de órganos de-
berá contar con un amplio conocimiento en
esta materia y tener la habilidad de contestar

preguntas con respecto al tiempo, distribución
de órganos, procedimientos quirúrgicos y
efectos en los planes del funeral. Se deberá
especificar los órganos y tejidos que la fami-
lia desea dar en donación.

d) Cuidado del paciente y mantenimiento de
la viabilidad de los órganos de trasplante
Una de las actividades más importantes de en-
fermería en la coordinación de trasplante de
órganos es asegurar el adecuado manejo clí-
nico del donador de órganos. Si el donador
no es tratado de manera apropiada, el órgano
o los órganos no permanecerán viables y el
resultado deseado del trasplante no se logra-
rá.11 Una vez que la muerte cerebral ha ocu-
rrido, la familia del donador y la viabilidad
de los órganos se convierte en el objetivo prin-
cipal dentro de las acciones de enfermería.
Una vez que el cerebro ha dejado de funcio-
nar, todos los sistemas tienden a descompen-
sarse y sufrir alteración. La condición del pa-
ciente se vuelve por lo general muy inestable,
especialmente en el aspecto hemodinámico.
Existe pérdida del automatismo respiratorio,
del control vasomotor y de la temperatura
corporal. Existen alteraciones de la secreción
hormonal y trastornos hidroelectrolíticos. La
enfermera en la coordinación de trasplante
deberá asegurar el cumplimiento de las acti-
vidades específicas de enfermería encamina-
das a mantener la viabilidad de los órganos
de trasplante. Es importante mantener una

Tabla II.

Nombre Fecha de Peso
Cama  ingreso Datos Talla Estudios de Laboratorios
Registro importantes  clínicos Complexión Grupo y RH gabinete y cultivos

TA Peso Grupo  Tomografía Hemoglobina
Temperatura Hematócrito
PVC Talla RH Electrocardio grama Plaquetas

Antecedentes Gasto urinario Leucocitos
Personales mL/kg/h Complexión Angiografía Sodio
Importantes Glasgow Potasio
Alcoholismo, Pupilas Creatinina
 Drogadicción, Sedantes y Electroencefalograma Urea
Prostitución relajantes Glucosa

musculares Perfil hepático
Antecedentes Ministración de Pruebas Cultivos:
heredo inotrópicos vestibulares Hemocultivos
familiares Cultivo de

Especificar: Doppler trascraneal expectoración
Urocultivo.

Referencia: Protocolo de valoración inicial en la detección de potenciales donadores aplicado en la coordinación de trasplantes del
Instituto Nacional de Cardiología “Ignacio Chávez” marzo-junio del 2001.
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adecuada perfusión del tejido para prevenir
hipoxia y lesión isquémica, y asegurar el equi-
librio hidroelectrolítico.12

e) Extracción y procuración de órganos
En esta etapa también la contribución de la
enfermera es fundamental, ya que es la res-
ponsable de organizar y coordinar las áreas
de cuidados críticos donde se proporciona la
atención preoperatoria correspondiente, así
como del área de quirófano donde se llevará a
cabo el acto quirúrgico.
La coordinación de trasplantes debe coordi-
nar el tiempo y logística de sus integrantes y
comunicarse claramente con el personal de
sala de operaciones y terapia intensiva. El pro-
tocolo de manejo del donador es similar al de
cualquier paciente en la sala de operaciones.
Este proceso es llevado a cabo con toda for-
malidad y respeto a la dignidad humana de la
persona, sin descuidar nunca los aspectos éti-
cos y estéticos que lo conforman.
Un aspecto de gran importancia y trascenden-
cia en el campo de los trasplantes ha sido, y
es, el mantenimiento y preservación de los
órganos extraídos durante la fase de isquemia
(sin circulación sanguínea). El tiempo máxi-
mo aceptable en que los órganos pueden estar
sin circulación sanguínea varia dependiendo
del órgano, pudiendo ser de 4 horas para el
corazón, alrededor de 17 a 20 horas para el
hígado y aún más para el riñón.12

El proceso de preservación se inicia en mu-
chos casos antes de la extracción del órgano
del cadáver, utilizando el sistema circulatorio
como medio de infundir determinadas solu-
ciones y drenar la sangre del órgano. Una vez
el órgano a sido extraído se sumerge en un
recipiente con una solución fría a 4ºC siendo
el momento en el que se procede a una ins-
pección mucho más detallada del órgano y a
su preparación para el implante.
Los órganos son procurados con soluciones
especiales que se importan de USA o de Eu-
ropa, como es el caso de la más usada en Méxi-
co que es la UW (solución elaborada por la
Universidad de Wisconsin), la Euro collins,
entre otras, que tienen como finalidad el esta-
blecer una actividad semejante a la del líqui-
do intracelular y son ricas en electrólitos (K,
Mg, Cloro, Calcio).9

f) Traslado del órgano
El órgano es introducido a un recipiente esté-
ril, el cual es introducido en una doble bolsa

estéril y colocado en un contenedor isotérmico
para transporte, rodeado de una solución fría
con hielo para mantener la temperatura. A
continuación este recipiente será transporta-
do a su lugar de destino de la forma más rápi-
da posible para ser implantado.12

g) El paciente de trasplante
El CONATRA ha notificado al médico del pa-
ciente tan pronto se identificó al potencial
donador de acuerdo a la lista de espera. Los
cirujanos y el equipo de trasplante aceptan o
declinan la oferta a base de los criterios de
compatibilidad entre el donador y el futuro
receptor. Los médicos y enfermeras de tera-
pia intensiva y quirófano de trasplante en di-
cha unidad, estarán debidamente organizados
con la finalidad de coordinar tiempos y
optimizar la atención y cuidados tanto del ór-
gano que se recibirá como del paciente en es-
pera de trasplante, el cual recibirá la debida
preparación física para la cirugía y prepara-
ción quirúrgica necesaria para la recepción del
órgano a trasplantar.

h) Educación y seguimiento del paciente des-
pués del trasplante
Después de la cirugía, la enfermera de la co-
ordinación de trasplantes lleva a cabo la edu-
cación y/o coordinación de las actividades
educativas del pacientes por parte de las en-
fermeras de la unidad o rehabilitación cardía-
ca. El paciente aprenderá los cuidados espe-
cíficos para su cuidado en casa, prevención
de infecciones, el correcto uso de los medica-
mentos y sus efectos secundarios (inmunosu-
presores, antihipertensivos, antivirales y su-
plementos), toma de signos vitales, pruebas
de glucosa, peso diario, régimen nutricional
recomendado por la dietista, rutina de ejerci-
cios diarios, visitas para toma de muestras de
laboratorio, biopsias y citas de control médi-
co, reconocimiento y notificación de signos y
síntomas de rechazo e infección. En algunos
centros el profesional de enfermería de la co-
ordinación de trasplantes lleva a cabo el se-
guimiento clínico del paciente en casa, vía
telefónica, además atiende las llamadas de los
pacientes esclareciendo dudas en cuanto a su
tratamiento y en situaciones específicas, las
24 horas del día.

ConclusionesConclusionesConclusionesConclusionesConclusiones
La coordinación de trasplante ofrece al profe-
sional de enfermería un amplio espacio de desa-
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rrollo en el ámbito administrativo, asistencial, de
investigación, docente y humanístico. En cola-
boración con otros miembros del equipo multi-
disciplinario de la salud, el profesional de enfer-
mería organiza y coordina las acciones en los
diferentes momentos en todo el proceso, desde
la detección del donador hasta después del tras-
plante del órgano.
Mucho es el trabajo para lograr concientizar a la
población sobre la cultura de la donación y qui-
zá estos esfuerzos deben empezar entre los pro-

pios miembros del equipo de salud. Y tu, ¿de-
searías donar tus órganos?
Todo individuo que desee manifestar su volun-
tad de donar sus órganos en nuestro país puede
comunicarse al 56 58 11 11, o acudir al Consejo
Nacional de Trasplantes o centros hospitalarios
certificados como lo es el Instituto Nacional de
Cardiología “Ignacio Chávez”, para recibir una
credencial como donador, considerando que es
una decisión personal y compartida con el nú-
cleo familiar al que cada individuo pertenece.
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